
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“ 3690 12/08/2002 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
OPASI 2 - 314
OPRAC 1 - 533
 
Decreto 905/02.  Cancelación de préstamos con 
depósitos reprogramados “CEDROS”. Series elegi-
bles.  Determinación del plazo promedio de vida. 
____________________________________________________________ 

 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

 
“1. Establecer que, atento a lo dispuesto en el artículo  7° del Decreto 905/02 y en el artículo 4° de 

la Resolución 81/02 del Ministerio de Economía, los deudores de las entidades financieras po-
drán aplicar con carácter de dación en pago, total o parcial, de las financiaciones recibidas hasta 
el 5.1.02, depósitos reprogramados “CEDROS” emitidos por la misma entidad acreedora.  No 
estarán comprendidos en esta operatoria los saldos deudores de cuentas a la vista y los corres-
pondientes a tarjeta de crédito o de consumo.   

 
A esos efectos las financiaciones deberán tener un plazo promedio de vida igual o mayor que las 
series del depósito reprogramado  “CEDRO” -puntos 6.1.3. y 6.2.3. del “Régimen de 
reprogramación de depósitos”, texto según Comunicación “A” 3656 y complementarias-, según 
los criterios definidos en el punto 2. de la presente comunicación. 
 
 

2. Disponer que a los fines previstos en el punto 1. de la presente resolución, se considerará plazo 
promedio de vida de las series (“PPVS”) de depósitos reprogramados (expresado en meses), al 
que resulte de dividir por 30 la suma de los días que medien entre la fecha de emisión y la de 
vencimiento de cada uno de los servicios de amortización de capital pendientes de cancelación, 
multiplicados por la proporción que representen dichos servicios en relación con el total del valor 
nominal residual de la serie. 

 
Igual criterio se aplicará para determinar el plazo promedio de vida del préstamo (“PPVP”) que 
será objeto de la cancelación (expresado en meses), el que resultará de dividir por 30 la suma 
de los días que medien entre la fecha en que se efectuará la mencionada cancelación y la de 
vencimiento de cada uno de los servicios de amortización pendientes, multiplicados por la 
proporción que representen dichos servicios en relación con el saldo total pendiente de 
amortización, sin considerar las actualizaciones por el Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (“CER”) y, en su caso, las correspondientes al Coeficiente de Variación de Salarios 
(“CVS”). 
 

 
3. Establecer que para determinar las series elegibles de depósitos reprogramados “CEDROS” 

para la cancelación de préstamos conforme a lo dispuesto en el punto 1. de la presente 
comunicación, se observarán las siguientes pautas: 

 



 
 
 
 
 
 

   

 

i) “PPVP” menor o igual a 12 meses:  las series deberán poseer menor o igual “PPVS” que el del 
préstamo, cualquiera sea la combinación o proporción de ellas que elija el deudor. 
 

ii) “PPVP” mayor de 12 meses: el conjunto de series elegido deberá poseer un plazo promedio 
ponderado de vida menor o igual al “PPVP”. 

 
 

4. Establecer que la información correspondiente a los “PPVS” será suministrada por esta Ins-
titución a más tardar el día 25 de cada mes, o el siguiente hábil, para ser aplicada en esta 
operatoria durante el siguiente mes calendario. 

 
 
5. Incorporar en el “Régimen de reprogramación de depósitos”, el siguiente punto: 

 
“3.7. De cuentas cuyos titulares originales sean obras sociales inscriptas en  el Instituto  Nacio-

nal de Obras Sociales u obras sociales provinciales o municipales inscriptas  en los  res-
pectivos registros jurisdiccionales, por los importes que no se encuentren cubiertos con la 
recaudación periódica y a fin de aplicarlos al pago de prestaciones médicas (clínicas, sana-
torios, hospitales y laboratorios contratados, profesionales independientes, etc.), de insu-
mos para clínicas propias y compra de medicamentos.” 
 
Este último recaudo se verificará mediante la presentación de una  declaración jurada  fir-
mada por los responsables legales de esos entes, sobre la necesidad de desafectar el im-
porte que se solicita -con un detalle que lo fundamente- y por  la cual se asuma el compro-
miso de destinar los fondos a las mencionadas prestaciones.  
 
Los importes se transferirán directamente por la entidad depositaria a las cuentas en la 
misma u otra entidad  de los correspondientes prestadores o, como procedimiento alterna-
tivo, se admitirá la emisión a favor de esos prestadores de cheques de pago financiero "no 
a la orden", con cláusula de imputación.” 

 
 
6. Sustituir el punto 6.4. del “Régimen de reprogramación de depósitos” -texto según Comunicación 

“A” 3663- por el siguiente: 
 
“6.4. En caso de presentarse las situaciones previstas en los puntos 3.4., 3.5., 3.6., 3.7., 3.8., 

3.9., 3.12., 3.13. y 3.14. del “Régimen de reprogramación de depósitos” -texto según 
Comunicación “A” 3467 y complementarias-, con posterioridad a la emisión de las series 
mencionadas en el punto 6.3., la entidad financiera efectuará rescates parciales o totales, 
según corresponda, por los importes solicitados  y considerando el valor técnico de los 
depósitos reprogramados “CEDROS”.  Las mencionadas desafectaciones -aplicables 
únicamente a los titulares originales de los correspondientes depósitos reprogramados- 
deberán efectuarse, con excepción de las previstas en el punto 3.13. del citado régimen, 
rescatando en primer lugar las series de vencimientos más cercanos y, dentro de cada 
serie, la imputación a las cuotas será proporcional.   

 
En el caso de las situaciones previstas en el punto 3.13. del citado régimen, los  rescates, 
parciales o totales, se efectuarán sobre la totalidad de las series involucradas, teniendo en 
cuenta el porcentaje de participación que el solicitante posea en el fondo común de 
inversión y la imputación será proporcional a la totalidad de las series.” 
 

 
Les aclaramos que, la imputación proporcional a las cuotas, dentro de cada serie, 

mencionada en el primer primer párrafo del punto 6.4. del “Régimen de reprogramación de depósi-



 
 
 
 
 
 

   

 

tos” -texto según el punto 6. de esta comunicación- y a la totalidad de las series -segundo párrafo de 
dicho punto 6.4.- implica el rescate del valor nominal respectivo de las series. 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
 
 

                                Alfredo A. Besio                                                               José Rutman 
                             Gerente de Emisión                                                      Gerente Principal de 
                                    de  Normas                                                        Normas y Autorizaciones 
 

 
 


